
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCLk DEL NEUO,UÉN 

DECRETO N° 3 9 5 / 2 5 
San Martín de los Andes, 25 NOV 225 

VISTO: 

El fallecimiento del Sr. Sáez Sergio Horacio, DNI No 24.017.916, el día 15 de 
noviembre de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Sr. Sáez Horacio se encontraba atravesando un grave problema de salud 
motivo por el cual el deceso se produjo en la ciudad de Neuquén Capital el día 15 de 
noviembre del corriente. 

Que, además de los gastos imprevistos afrontados durante su enfermedad, su familia 
debió abonar el costo de la cremación y traslado del cuerpo a la localidad de San Carlos de 
Bariloche, provincia de Río Negro. 

Que, el servicio de traslado y preparación de la cremación lo brindó la Cochería Fabar. 

Que, el mismo fue brindado por el Crematorio "Valle del Descanso" en la localidad 
de San Carlos de Bariloche. 

*Que, es intención del Municipio acompañar a sus familiares en este doloroso 
momento y ayudarlos a afrontar parte del gasto que este servicio genere. 

Que, debe dictarse el.acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: OTORGUESE un aporte no reintegrable de carácter extraordinario, con 
cargo a rendir a la Sra. Susana Graciela Contreras D.N.I: 18.302.980, por un monto de 
$2.000.000,00 (PESOS DOS MILLONES), para el pago parcial del servicio del traslado y 
preparación para la cremación del fallecido quien en vida fuera Sáez Sergio Horacio, DNI N°. 
24.017.916. 

ARTICULO 20: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria correspondiente a "Cortesía". 

ARTICULO 30: Con la firma de los Sres. Secretarios, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

M.c 

iCMTdas 0,Ft mande2 
retarlo de Gobierno 

anicipalldad de S.M. Andes 
nos Saloniti 

intendenty' 
Mu ciOalidad de S.M. Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA' 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MUSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


